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Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2022-00085962- -UNC-ME#FCEFYN

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Lo solicitado por la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales en su RHCD-
2022-730-E-UNC-DEC#FCEFYN, en el sentido de que se haga lugar a la recusación
planteada por el Dr. Mario Ivar AGUIRRE ALANÍS en contra del Dr. Eduardo Luis
PIOVANO como miembro del Tribunal del Concurso para cubrir un cargo de Profesor
Adjunto con dedicación semiexclusiva en la Cátedra Hidrología General, Geología de los
Recursos Hídricos y Cambio Global y Sistema Tierra del Departamento Geología
Básica, que fuera aprobado por RHCS-2020-482-E-UNC-REC;

El DDAJ-2022-70912-E-UNC-DGAJ#SG de la Dirección de Asuntos Jurídicos de orden
55, cuyos términos se comparten;

Lo aconsejado por la Comisión de Vigilancia y Reglamento;

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.-: Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Ciencias Exactas,
Físicas y Naturales en su RHCD-2022-730-E-UNC-DEC#FCEFYN y, en consecuencia,
hacer lugar a la recusación planteada por el Dr. Mario Ivar AGUIRRE ALANÍS en contra
del Dr. Eduardo Luis PIOVANO como miembro del Tribunal del Concurso para cubrir un
cargo de Profesor Adjunto con dedicación semiexclusiva en la Cátedra Hidrología
General, Geología de los Recursos Hídricos y Cambio Global y Sistema Tierra del
Departamento Geología Básica, que fuera aprobado por RHCS-2020-482-E-UNC-REC,
teniendo en consideración el DDAJ-2022-70912-E-UNC-DGAJ#SG de la Dirección de
Asuntos Jurídicos, cuyos términos se comparten y que se anexa a la presente.



ARTÍCULO 2º.- Notifíquese, comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la
Facultad de origen.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A SEIS
DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS.
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Dictamen de Dirección de Asuntos Jurídicos


Número: 


Referencia: EX -2022 -00085962 –UNC-ME#FCEFYN


 
Señor Abogado Director:


Vuelven estos obrados con el informe del orden Nº 46 del que surge “Pase a Secretaría
Académica Geología a fin de remitir el Expte. a DAJ. 1.- El Expte. cabeza del llamado es el
Expte. 85962-22, que es el Expte. de inscripción de la postulante PASQUINI. 2.- El Expte.
91193-22 es el de inscripción del postulante AGUIRRE ALANIS, el cual se encuentra asociado
al 85962-22 cabeza del concurso 3.- En Expte. 85962-22, en referencia al concurso se
encuentra: ORDEN 5: resolución del llamado a concurso ORDEN 6: Notificación al
DEPARTAMENTO y al docente interino en el cargo, del llamado a concurso ORDEN 7: Actas y
nómina de inscripción que hacen al llamado ORDEN 8: Recusación presentada por el
postulante AGUIRRE ORDEN 9: Descargo Prof. PIOVANO en referencia a la recusación
contra él efectuada”.


Así pues, y siendo que los presentes obrados digitales se refieren a la solicitud de inscripción de
la aspirante docente Andrea Inés Pasquini “S/ Inscripción al concurso de un cargo de Profesor
ADJUNTO (SE) en HIDROLOGÍA GENERAL, GEOLOGÍA DE LOS RECURSOS HÍDRICOS y
CAMBIO GLOBAL Y SISTEMA TIERRA, DPTO. GEOLOGÍA BÁSICA -(RES. 482-HCS-20 /
43-HCD-20 -)” en el que se ha agregado la recusación formulada por otro aspirante docente
Mario Ivar Aguirre Alanis contra el miembro del Jurado, docente Eduardo Luis Piovano
(orden Nº 8 y Nº 9).


Verificado desde esta asesoría, por GDE, el EX -2022-00091193-UNC-ME#FCEFYN surge
que la recusación fue planteada al momento de la inscripción, con lo que, desde el punto de
vista formal, ha sido interpuesta en tiempo hábil (artículo 8º último párrafo OHCS Nº08/1986
TO RR Nº433/2009).


Consta también que de ella se ha corrido vista al integrante del Jurado recusado, quien la ha
evacuado en los términos de sus presentaciones a los que remito en honor a la brevedad (orden
Nº 9).


Ingresando al análisis sustancial de la misma, y siendo que nos hemos expedido mediante
DDAJ-2022-70907-E-UNC-DGAJ#SG en el marco del concurso de Profesor Titular (SE)
para la cátedra de HIDROGEOLOGÍA – GEOLOGÍA DE LOS RECURSOS HÍDRICOS
– GEOLOGÍA AMBIENTAL Y RIESGO GEOLÓGICO - Dpto. Geología Aplicada, sobre
idéntico planteo –recusación del aspirante docente Mario Ivar Aguirre Alanis en contra del







miembro del jurado docente Eduardo Luis Piovano por la misma causa que la
argumentada en estos obrados, corresponde también en estos actuados hacer lugar a la
recusación intentada, ello ante la existencia de denuncia de conformidad al Reglamento de
Investigaciones Administrativas, OHCS Nº 9/2012 TO. RR Nº 1303/2021, formulada con
anterioridad a la iniciación de este concurso, a la que se le ha dado trámite (EX -2021 -
00089008 –UNC-ME#FCEFYN), encontrándose cumplidas las condiciones de operatividad de la
causal de recusación que se aduce como fundamento de su articulación.


Es por ello que el H.C.D., a fin de garantizar la imparcialidad del concurso, en favor de todos los
participantes, podrá hacer lugar a la recusación planteada por el docente Dr. Mario Ivar Aguirre
Alanis en contra del docente Dr. Eduardo Luis Piovano recomendando al H.C.S. dicte resolución
haciendo lugar a la recusación intentada.


Así me expido.
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